
Anexo I.
Comunicación

Paso 2
Constitución del Equipo de

Acompañamiento.
Asistencia médica.

Comunicación a familias,
inspección y comisión.

Anexo II.
Cronograma

Anexo VI.
Resolución de toma

 de decisiones

Paso 6

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL
RIESGO ANTE CONDUCTAS SUICIDAS O AUTOLESIONES

DEL ALUMNADO

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL
RIESGO ANTE CONDUCTAS SUICIDAS O AUTOLESIONES

DEL ALUMNADO

Paso 1
Detección y comunicación de
posibles situaciones de riesgo

Director y Equipo

Paso 3
Medidas provisionales

adoptadas

Director y Equipo

Paso 4
Traslado a las familias

Director

Anexo III.
Acta de reunión

Cualquier miembro de la
comunidad educativa

Comunicación al Servicio de
Inspección y a la Comisión

Provincial

Director 

Paso 7
Plan Individualizado de
Prevención y Protección

Director, Equipo y Comisión

Paso 8
Seguimiento del caso

Director, Equipo y Comisión

Anexo VIII.
Plan de seguimiento

Anexo VII.
Plan Individualizado

Anexo IV. Síntesis

Paso 5
Entrevistas y ficha de análisis

del caso

Equipo de
Acompañamiento

Paso 10
Seguimiento del caso por parte

del Servicio de Inspección
Educativa

Inspector

Paso 11
Cierre del protocolo

Director, Equipo y Comisión

Acta

Acta de reunión con las
familias

Paso 9
Comunicación a las familias

Director

Comunidad educativa

Dirección del centro

Equipo de Acompañamiento

Comisión Provincial de
Asesoramiento y Coordinación

Inspección de referencia

Anexo V. Ficha
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